
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-00063 

De acuerdo con lo dispuesto en auto anterior1, y previo a proceder 
como ordena el numeral 7° del artículo 399 del Código General del Proceso, 

el Despacho resuelve: 

- REQUERIR nuevamente a la sucesora Natalia Ramírez Urueña y a 
su apoderada2, en los términos del evocado proveído para que informen 
acerca de los demás herederos de Gilberto Ramírez Bejarano (qepd), y en 
tal caso, precisar los datos necesarios para vincularlos al proceso. 

Además de la notificación por estado, por secretaría remítase el 
presente auto a la cuenta de correo electrónico informado por la togada3. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 030 

fijado el 28 de febrero de 2024 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 27 
2 Cuaderno 1, archivo 25, fl 2 y ss 
3 Cuaderno 1, archivo 25, fl 1 
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